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INTERPELACION 

Estatuto de la Asociación Comuniw de ex Presos y Represalb Politicas. 

Prewntda por don Simón Sánchez Momtem. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara, se ordena la publi- 
cación en el B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación formulada 
por el Diputado don Simón Sánchez Mon- 
tero, del Grupo Parlamentario Comunista, 
relativa al Estatuto de la Asociación de 
ex Presos y Represaliados Políticos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de mayo de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
viila Aisina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 125 y siguientes del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los Di- 
putados tengo el honor de solicitar de esa 
Mesa, en nombre del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, la tramitación de la si- 
guiente interpelación con arreglo a las 
normas establecidas. 

La reparación de las desigualdades oca- 
sionadas con motivo de las difíciles situa- 
ciones atravesadas por nuestro país, en las 

que las distinciones entre espaiíoles por 
motivos de diferente concepción política 
provocaban la consiguiente represión y en- 
carcelamiento, es tarea prioritaria para re- 
afirmar y consolidar el sentido de recon- 
ciliación nacional que debe impregnar al 
nuevo período democrático. 
Es lógico que aquellos que hayan sufri- 

do las consecuencias de los periodos de pri- 
vación de libertades sientan profundamen- 
te el deseo de reparar la injusticia al mis- 
mo tiempo que la necesidad de defender 
la estructura democrática. 

Reconocido el cauce asociativo, procla- 
mado como derecho en la norma constitu- 
cional, debe ser labor de la Administra- 
ción colaborar al máximo desarrollo de la 
pluralidad de asociaciones que reflejan la 
voluntad colectiva de un giupo de ciuda- 
darlos. 

Sorprende por todo ello la actitud del Mi- 
nisterio del Interior respecto a los Estatu- 
tos de la Asociación de Ex Presos y Repre- 
saliados Políticos al ampararse en litera- 
lidades de cláusulas estatutarias, en plan- 
teamientos de que no es la Administre 
ción la que debe juzgar sobre intenciones 
de personas, sino que tiene que limitarse 
a la documentación aportada. Y decimos 
que sorprende, porque precisamente esas 
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clAusuias estatutarias responden al sentir 
invocado al comienzo de esta interpeda- 
ción. De una parte, una reparación con- 
corde con el sentir de reconciliación nacio- 
nal; de otra, una defensa de la democra- 
cia. Ha tenido por tanto la Administración 
oportunidad de pronunciarse sobre unos 
documentos que manifiestan claramente 
la finaJidad de la Asociación. 

Entendemos que la actuación ministe- 
rial, al calificar de peligrosa ambigüedad 
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los estatutos presentados, adopta una ac- 
titud de desconfianza hacia unos sectores 
concretos, lo que arrastra inevitablemente 
elementos discriminatorios, ya que esas 
precauciones y desconfianzas ministeria- 
les no se han manifestado en otros su- 
puestos. 

Madrid, 9 de mayo de 1979.-Ei Diputa- 
do del Grupo Parlamentario Comunista, 
Simón Sánchez Montero. 


